
 

 

Ramírez.) y en un reciente pronunciamiento de la misma corporación se otorgó como máximo 

de indemnización $60.000.000 (SC665-2019. Radicación nº 05001 31 03 016 2009-00005-01), por 

lo que denota una excesiva tasación de los perjuicios sin analizar el trasfondo de los hechos 

de la demanda. Como se puede analizar, es claro que la parte demandante menciona una 

jurisprudencia que hace una tasación máxima de perjuicios la cual quiere igualar para su caso 

el cual no guarda ninguna relación. 

 

Siendo así es también importante recalcar que la definición y estructuración de dichos 

perjuicios inmateriales es potestad exclusiva del operador para que con base en la actual 

jurisprudencia y conforme a lo probado dentro del proceso pueda tasar dichos perjuicios. Es 

por ello por lo que, reiterando lo manifestado anteriormente, para el caso concreto, 

encontramos la inexistencia de algún tipo de prueba tan siquiera sumaria que nos determine 

las bases para que la parte demandante llegase a fijar tal valor pretendido pues no se 

encuentra pruebas de los supuestos dolores, congojas y padecimientos de tipo moral o 

psicológicas, lo que realmente existe son simples enunciados indeterminados de esta clase de 

padecimientos inmateriales. Siendo así no es posible determinar el nivel de padecimientos 

que la demandante ha sufrido quedando supeditado su valor a lo que se pueda llegar a 

probar en el desarrollo del proceso de acuerdo con las reglas de la experiencia y la sana 

critica del juzgador. 

 

 

OBJECIÓN Y OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO: 
 

 

Objeto y me opongo al juramento estimatorio contenido en la demandada por cuanto no 

existe un sustento legal y probatorio que justifique las pretensiones y tal y como lo dispone el 

artículo 206 del Código General del Proceso quien pretenda el reconocimiento de una 

pretensión indemnizatoria deberá estimarla razonadamente en la demanda. La parte 

demandante está pretendiendo una indemnización que excede la realidad de una eventual 

reparación por cuanto sus pretensiones de presuntos perjuicios materiales, pretensiones que 

son abiertamente infundada por cuanto no existe título de culpa sobre el actuar del 

asegurado que contenga la obligación de indemnizar los perjuicios reclamados, asimismo la 

parte demandante estima esta cuantía sin haber allegado algún tipo de documento o 

prueba sin errores que determine la cuantificación de estos perjuicios, situación abiertamente 

mencionada donde el demandante no allega ninguna documentación que refiera la 

situación laboral del señor HÉCTOR EDUARDO VALENCIA SÁNCHEZ (Q.E.P.D) ni sus ingresos, 

contratos y cualquier otro documento que pueda llegar a soportar la pretensión. 

Curiosamente el documento que pretende valer sobre los ingresos de las demandantes refiere 

una certificación expedida por WILMAR MARIN, quien aparentemente trabaja en el 

“AUTOSERVICIO FULANITO” donde no se aportaron mayores documentos que nos lleven a 

cuantificar los supuestos ingresos aludidos. Siendo así comedidamente le pido al Juzgado 

condene al demandante a pagar en el equivalente al DIEZ por ciento (10%) sobre la 

diferencia que resulte entre el valor de la pretensión y el que se reconozca en una eventual 

sentencia condenatoria o, en su defecto, si las pretensiones no prosperan la sanción se 

deberá aplicar teniendo en cuenta el valor de la pretensión tal y como lo regula el artículo 

206 del Código General del Proceso. 
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Es importante manifestar al despacho que al momento de correr traslado a la parte 

demandante de la objeción al juramento estimatorio se le conmine a remitir o allegar toda la 

documentación que se requiera para sustentar sus pretensiones de tipo material so pena de 

que no se tengan en cuenta tal y como lo pretende hacer valer. 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO A LA DEMANDA  
 

 

FRENTE A LA DEMANDA: 

 

PRIMERO: INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LA RESPONSABILIDAD POR PRESUNTA 

ATRIBUCIÓN DE CULPA AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO DE PLACAS XYB-748: Es bien sabido que 

en materia de responsabilidad deben conjugarse la presencia de tres elementos de su 

estructura que exige la Ley para hacer una declaración de responsabilidad, ellos son: La 

culpa, el perjuicio y la relación de causalidad entre la culpa y el perjuicio, en ausencia de uno 

de ellos, la declaración judicial de responsabilidad deberá darse negando la responsabilidad 

del demandado. En el presente caso objeto de litigio los elementos que estructuran la 

responsabilidad se encuentran absolutamente ausentes, pues el elemento culpa rompe con 

el nexo de causalidad, toda vez que las causas eficientes que terminaron en el accidente no 

están plenamente probadas dentro de la demanda ni mucho menos en el informe de 

accidente de tránsito, siendo así no tendría que responder MARIA NHORA AGUIRRE SALAZAR 

- TRANSPORTES ARGELIA Y CAIRO S.A.S. para el día de los hechos.  

 

Ahora bien, de la única prueba que existente del siniestro es el denominado como “Informe 

Policial De Accidente De Tránsito” elaborado por el agente de tránsito a quien le correspondió 

atender el asunto además de un video que en si no contextualiza todas las circunstancias que 

se vieron involucradas en el lamentable siniestro y que son los únicos medios con el que se 

pretende fundamentar las pretensiones de la demanda, el primero de estos consiste en un 

documento que a pesar de ser público no cumple con los requisitos de prueba documental 

toda vez que su contenido responde a la percepción sensorial del agente que lo diligencia, 

y son apreciaciones subjetivas que no devienen de un proceso técnico de análisis de cada 

una de las circunstancias del hecho, es importante resaltar que el informe de transito fue 

elaborado sin manifestar todas las circunstancias de tiempo, modo y lugar que se 

desenvolvieron y por ende el despacho debe hacer un análisis integral de dicho documento, 

el segundo de las pruebas allegadas, el video, aunque muestra aparentemente el momento 

exacto del siniestro, también es cierto que este no es una grabación que enfoque el lugar del 

suceso, es decir, no existe una contextualización del hecho ni de cómo se presentó, 

simplemente se cuenta con un video desde un ángulo que no representa ni el 5% de la 

totalidad el suceso. 

 

SEGUNDO: CAUSA EXTRAÑA: Para que se pueda proferir un juicio de responsabilidad civil 

extracontractual, es necesaria la presencia de la culpa, del perjuicio y la relación de 

causalidad entre ambos, sin estos elementos no podría predicarse responsabilidad civil 

extracontractual. La responsabilidad civil extracontractual derivada de los hechos de tránsito 

ha sido considerada por la jurisprudencia y la doctrina como responsabilidad subjetiva, esto 

es, una responsabilidad que necesita para su verificación el elemento culpa, sin el cual no es 

posible un juicio de imputación de responsabilidad. En el caso que nos ocupa no se ha 
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demostrado la culpa del conductor del vehículo asegurado, por el contrario, tal y como lo 

probaré en la debida oportunidad procesal, el hecho dañoso trae consigo variables 

diferentes a las expuestas por la demandante, quien se aferra al informe de tránsito, el cual, 

como se mencionó anteriormente, solo plasma las apreciaciones subjetivas del agente que 

atendió el siniestro, pero que de todas formas no es un testigo ocular ni mucho menos pudo 

establecer las razones en las que se desarrolló el siniestro. 

 

TERCERO: EXCESO DE PRETENSIONES A TITULO DE PERJUICIOS INMATERIALES: Propongo este 

medio exceptivo de defensa teniendo presente que la parte demandante estima que como 

consecuencia del accidente ocurrido el día 11 de marzo de 2019 sufrió unos perjuicios 

inmateriales estimados en 250 SMLMV para las victimas indirectas del suceso. Tal pretensión es 

manifiestamente infundada por la carencia de pruebas que determinen los perjuicios de tipo 

inmaterial traducido en el dolor, la aflicción y tristeza producido por el hecho dañino y 

experimentado por los afectados, de ello la parte demandante no allega ninguna prueba 

médico legista psicológica o certificado de calificación para demostrar la severidad de las 

lesiones y así poderlas encuadrar en lo ya descrito por la jurisprudencia. 

 

CUARTO: EXCESO DE PRETENSIONES A TITULO DE DAÑOS MATERIALES: Sobre este aspecto y 

teniendo en cuenta lo argumentado en la objeción al juramento estimatorio, proponemos 

este medio exceptivo respecto de las pretensiones a indemnizar a título de daños materiales 

ya que la parte demandante las ha tasado de forma excesiva y obviando información 

complementaria como que los aquí demandantes en ningún momento demostraron que 

trabajaba o recibía un sueldo por su labor, asimismo no se allego certificación bancaria o de 

un contador que determine sin lugar a dudas los pagos que le realizaban y sus honorarios o 

sueldos que recibía.  

 

Por tal motivo lo que procuramos es que el despacho desestime las pretensiones o que en una 

eventual sentencia en contra de nuestros intereses se proceda a atender al principio de 

proporcionalidad y que las condenas que se impongan sean proporcionales al daño sufrido 

que fueron realmente probados. Siendo así se solicita al despacho se pueda llevar a cabo 

una estimación razonada y coherente de los perjuicios que se pretenden, pues no es de 

recibo que la acción de responsabilidad civil se convierta en una fuente de enriquecimiento 

sin causa como probablemente se convertiría en este caso, de prosperar la existencia de 

excesivas pretensiones planteadas por la demandante. En tal sentido cabe afirmar que dicha 

parte no allega una formula real de reparación ni mucho menos las razones de su petitum.  

 

Ahora bien, es importante resaltar al despacho que, por la excesiva tasación de las 

pretensiones a título de daño material, y hasta la inmaterial, hacen imposible llegar acuerdos 

conciliatorios con las partes generando un ambiente hostil frente a la aseguradora que en 

muchas ocasiones no se presenta una formula por conciliar por las excesivas y 

desproporcionadas pretensiones económicas y que no son delimitadas al valor real y sujeto a 

la jurisprudencia actual sobre el tema. 

 

QUINTO: REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN POR HABERSE EXPUESTO DE MANERA IMPRUDENTE 

LA VÍCTIMA Y/O COMPENSACIÓN DE CULPAS: Presento este medio exceptivo bajo el 

entendido que para este apoderado existen pruebas que podrían considerar que la 

conducta desplegada por la víctima puede ser la causa exclusiva o participe del daño, debe 

tenerse en cuenta, para una eventual indemnización, la incidencia de su conducta en el 

resultado final, a la luz del artículo 2357 de nuestro Código Civil. 
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Es importante recordar la tesis jurisprudencial respecto de actividades peligrosas, cuando se 

evidencia contribución al resultado por ambas partes de la situación creada. En sentencia de 

24 de agosto de 2009, MP. William Namén Vargas. Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Civil, se estableció que  

 

“[…] siendo imputable a la conducta de ambos, sea o no dolosa o culposa, cada uno 

será responsable en la medida de su contribución y, tales aspectos, los definirá el 

juzgador de conformidad con las reglas de experiencia y la sana crítica, asignando, en 

todo o en parte, a uno o a ambos sujetos la responsabilidad según su participación, 

para cuyo efecto el ordenamiento jurídico le atribuye al juez la amplitud en la 

valoración de las probanzas, en todo cuanto respecta a la determinación de la 

responsabilidad e incidencia de las conductas concurrentes. Que cada quien debe 

soportar el daño en la medida en que ha contribuido a provocarlo, y que nadie debe 

cargar con la responsabilidad y el perjuicio ocasionado por otro.” 

 

Existen, circunstancias que amortiguan la responsabilidad del agente por la culpa 

extracontractual o por el riesgo excepcional, lo cual acontece con el fenómeno denominado 

concurrencia de culpas o culpa concurrente, evento contemplado por el artículo 2357 del 

Código Civil cuando estatuye que "la apreciación del daño está sujeto a la reducción, si el 

que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente", figura entonces que por definición 

presupone que a la producción del perjuicio hayan concurrido tanto el hecho imputable al 

demandado, como el hecho imprudente de la víctima. Así lo ha entendido la Corte al 

expresar que para que opere la compensación de culpas de que trata el artículo 2357 del 

Código Civil no basta que la víctima se coloque en posibilidad de concurrir con su actividad 

a la producción del perjuicio cuyo resarcimiento se persigue, sino que se demuestre que la 

víctima efectivamente contribuyó con su comportamiento a la producción del daño. La 

jurisprudencia no ha tomado en cuenta, como causa jurídica del daño, sino la actividad que, 

entre las concurrentes, ha desempeñado un papel preponderante y trascendente en la 

realización del perjuicio. De lo cual resulta que, aunque culposo, el hecho de determinado 

agente fue inocuo para la producción del accidente dañoso, el que no habría ocurrido si no 

hubiese intervenido el acto imprudente de otro, no se configura el fenómeno de la 

concurrencia de culpas, que para los efectos de la gradación cuantitativa de la 

indemnización consagra el artículo 2357 del Código Civil. La aplicación de las disposiciones 

atinentes a la denominada compensación de culpas presupone, no simplemente de una 

actitud imprudente de la víctima, abstractamente considerada, sino también de la existencia 

de un nexo causal entre ese específico proceder y el daño, por tanto, los demandados no 

pueden ser obligados a resarcir íntegramente el daño sufrido por la víctima. 

 

Ahora bien, la presunción de responsabilidad se neutraliza cuando exista la presencia de 

actividades peligrosas y siempre y cuando los agentes  sean, a su vez, víctimas del mismo 

hecho y demanden reparación del daño sufrido, como en el presente caso donde es 

evidente que la conducción de un automotor es una actividad peligrosa, donde el 

ingrediente de peligrosidad de la actividad lo determina la actividad misma, acudiendo a la 

sana crítica y verificando los ingredientes propios del ejercicio, en este caso revisando la 

actividad de los conductores y el daño que evidentemente sufrieron ambos. Como principio 

general existe una presunción de culpa, para las personas que ejecutan o quienes se dedican 

a realizar actividades peligrosas, considerando que no es la víctima quien crea la inseguridad 

o riesgo a sus asociados, sino el demandado, por encaminar actividades que encierran 
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inminentemente altos riesgos y que en su naturaleza generan daños, tanto así, que si se 

demanda indemnización de perjuicios a quien ejerce actividades de esta índole, a la víctima 

le basta con demostrar: a) el daño, b) la relación de causalidad entre este y la conducta del 

demandado, c) la culpa, requisito que en este evento no es necesario probar por cuanto se 

presume.  

 

La neutralización de presunciones o también llamada compensación de actividades 

peligrosas consiste en la equiparación de las conductas cuando se presenta una colisión, 

reunión o fusión de dos actividades peligrosas y en virtud de la actividad sufren daños. Ahora 

bien, al referirnos al hecho de tránsito objeto de esta demanda, ya no se aplicaría la 

presunción de responsabilidad consagrada en el artículo 2356 del Código Civil, sino que sería 

necesario aplicar los principios de la responsabilidad directa con culpa probada establecida 

en el artículo 2341 del CC, por cuanto ambos conductores se encontraban como guardianes 

de una actividad peligrosa, presentándose una neutralización de presunciones, que en tal 

caso constituye punto esencial para determinar la incidencia que el ejercicio de la actividad 

peligrosa de cada una de las partes tuvo en la realización del daño, o sea establecer el grado 

de potencialidad dañina que puede predicarse de los protagonistas en la ocurrencia del 

hecho dañoso, lo que se traduce en que debe verse cuál ejercicio fue causante del daño, o 

en qué proporción concurrieron a su ocurrencia, pero no debe olvidarse que en tratándose 

que ambas partes ejercen una actividad peligrosa, la presunción de culpabilidad la cobija a 

ambas, como ocurre en este caso, por lo cual es imprescindible que la parte actora prueba 

la culpa en el demandado. La jurisprudencia colombiana en Sentencia de Casación del 25 

de febrero de 1997, al respecto dice:  

 

“Ambas partes están bajo la presunción de culpa que determina el ejercicio de sus 

actividades peligrosas frente al daño causado, lo que en su caso determina recurrir a 

las reglas de Responsabilidad Civil que exigen la constatación de la culpa del 

demandado, el daño y la relación de causalidad entre el uno y el otro, de conformidad 

con el artículo 2341 del C.C.”  

 

SEXTO: INDETERMINACIÓN DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS Y FALTA DE PRUEBA DE ESTOS: El 

apoderado demandante está formulando unas pretensiones sin fórmula real de prueba, está 

indicando en forma global unos perjuicios sin que indique el fundamento de estos y que 

resultan exagerados tal y como efectivamente lo probaré en su momento procesal. 

 

SÉPTIMO: CARGA DE LA PRUEBA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS Y DE LA RESPONSABILIDAD DEL 

ASEGURADO: De conformidad con el Art. 1077 del Código de Comercio. "Corresponderá al 

asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el 

caso". Cuantía que no ha sido demostrada. La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia con ponencia del doctor César Julio Valencia Copete mediante sentencia del 10 

de febrero de 2005 (expediente 7173), señaló  

 

“que la pretensión se tornará frustrada si no se logra establecer la responsabilidad civil 

del asegurado, pues este hecho estará en conexión con el otro presupuesto a cargo 

de la víctima, cual es el de evidenciar que la responsabilidad generada por la acción 

u omisión de aquél está cubierta o amparada por el asegurador a quien, por lo mismo, 

se reclama la indemnización".  
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Carga de la prueba de los perjuicios reclamados de acuerdo con el principio ONUS PROBANDI 

INCUMBIT ACTORI, consagrado en el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil.   

 

OCTAVO: INDETERMINACIÓN DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS Y FALTA DE PRUEBA DE ESTOS: El 

apoderado demandante está formulando unas pretensiones sin fórmula real de prueba, está 

indicando en forma global unos perjuicios sin que indique el fundamento de estos y que 

resultan exagerados tal y como efectivamente lo probaré en su momento procesal. 

 

NOVENO: COBRO DE LO NO DEBIDO: Para el caso que nos ocupa, el hecho de tránsito se dio 

por la culpa exclusiva de la víctima. En este orden de ideas no se puede exigir una 

indemnización a quien no tiene el deber de resarcir el perjuicio y en este caso ni el asegurado 

ni LA EQUIDAD SEGUROS ORGANISMO COOPERATIVO tienen responsabilidad alguna frente a 

los hechos que se les han pretendido imputar por lo cual no les asiste el derecho a reclamar 

contra ellos pretensión alguna de las señalas en la demanda. Razón por la cual solicitó al 

Juzgado se sirva declarar probada esta excepción y desestime las pretensiones de la parte 

demandante. 

 

DECIMO: JURAMENTO ESTIMATORIO: Dispone el artículo 206 del Código de General del Proceso 

que quien pretenda el reconocimiento de una pretensión indemnizatoria deberá estimarla 

razonadamente en la demanda. El demandante está pretendiendo una indemnización que 

excede la realidad de una eventual reparación por cuanto sus pretensiones las está 

cuantificando de forma excesiva, por lo tanto, en el evento de una sentencia condenatoria, 

comedidamente le pido al señor Juez condenar a la parte demandante a pagar a los 

demandados y llamados en garantía el 10% sobre la diferencia que resultare de la estimación 

de las pretensiones y el eventual monto de la condena. 

 

DECIMO PRIMERO: INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD CON LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO: El artículo 1568 del código civil colombiano establece 

“DEFINICIÓN DE OBLIGACIONES SOLIDARIAS. En general cuando se ha contraído por muchas 

personas o para con muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, 

en el primer caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los 

acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito.   
 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 

deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación es 

solidaria o in solidum.  

 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece 

la ley.” Resaltado fuera del texto  

 

Teniendo en cuenta lo anterior al analizar el caso concreto, resulta claro que ni en una 

convención, ni en un testamento, ni en la ley, se estableció la solidaridad civil respecto de la 

empresa Tomadora de la póliza y La Equidad Seguros Generales O.C. figura que tampoco se 

pactó en dentro contrato de seguro celebrado por éstas. Por lo tanto, a este Organismo 

cooperativo que represento no le es aplicable ningún tipo de solidaridad.  

 

Por lo anterior en caso de una eventual sentencia en contra de los intereses de este LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. solicito al despacho tener en cuenta lo establecido en el 

artículo 1079 del código de comercio que establece “El asegurador no estará obligado a 
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responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 1074”. Y de esta manera el valor a pagar no podrá ser superior al 

valor de la suma asegurada. 

 

DECIMO SEGUNDO: INAPLICACIÓN DE LA PRESUNCIÓN POR RESPONSABILIDAD EN DESARROLLO 

DE ACTIVIDADES PELIGROSAS: COLISIÓN DE ACTIVIDADES: En el presente caso, tanto el 

vehículo de placas XYB-748 y la bicicleta en el que se desplazaba el señor HÉCTOR EDUARDO 

VALENCIA SÁNCHEZ (Q.E.P.D), se encontraban en el ejercicio de una actividad peligrosa, 

consistente en la conducción de vehículo automotor.  

 

Por lo tanto, los conductores de los vehículos involucrados en el accidente concurren al 

suceso dañoso ejerciendo similares actividades peligrosas, en tal supuesto, se aniquilan 

mutuamente las presunciones por responsabilidad, forzando al actor a demostrar la culpa de 

los demandados. La doctrina ha sido clara en establecer que la colisión de actividades 

peligrosas se presenta cuando  

 

“[…] el daño es el resultado de la conjunción de dos culpas presuntas, es decir, que se 

haya producido en el ejercicio por parte de ambos adversarios de actividades, o 

provengan de cosas, de las cuales la jurisprudencia desprenda presunciones de culpa 

o con la intervención de varias personas sujetas a la dependencia de otras. Por 

ejemplo, dos automóviles en marcha chocan; dos menores se arrojan piedras desde la 

terraza de la casa de cada uno de ellos, ocasionando daños en sus respectivas 

residencias y en sus automóviles estacionados cerca de ellas […]”  

 

Así las cosas, en el presente caso nos encontraríamos frente a la responsabilidad con culpa 

probada prevista en el artículo 2.341 del Código Civil, tal como lo ha establecido la 

Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia en los fallos, cuyos apartes cito a continuación:  

 

- Corte Suprema de Justicia Sentencia 5462 de 2000 MP José Fernando Ramírez Gómez:  

 

“Como en este caso el accidente se produjo cuando ambas partes desarrollaban 

actividades de ese tipo, se eliminaba cualquier presunción de culpa, lo que a su turno 

implicaba que la acción no se examinara a la luz del artículo 2356 del C. Civil, sino del 

2341 del íbidem, evento en el cual el demandante corría con la carga de demostrar 

todos los elementos integrantes de la responsabilidad civil extracontractual.”  

 

- Corte Suprema de Justicia Sentencia 6527 de 16 de marzo de 2001. MP Silvio Fernando Trejos 

Bueno:  

 

“La parte demandante debió probar la culpa de los demandados, por tratarse de una 

colisión entre dos vehículos bus y bicicleta que transitaban bajo la presunción de 

actividades peligrosas, para el caso la presunción de culpa se neutraliza y lo aplicable 

no sería el artículo 2356 del Código Civil sino el 2341 de culpa probada.”  

 

- Corte Suprema de Justicia Sentencia 3001 de 31 de enero de 2005 MP Pedro Octavio Múnar 

Cadena:  
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“[…] actividad desplegada por las partes de las denominadas peligrosas, razón por la 

cual las presunciones sobre su culpa se neutralizan. Por ello, habrá que responsabilizar 

a quien se le demuestre una culpa efectiva.”  

 

En conclusión, en el sublite, se entiende claramente que la parte actora tiene la carga de 

demostrar la culpa del conductor del vehículo de placa XYB-748, debe demostrar todos los 

elementos necesarios para configurar la responsabilidad, para así poder predicar algún tipo 

de responsabilidad patrimonial de los demandados. 

 

FRENTE A LA PÓLIZA: 

 

DECIMO TERCERO: SUJECIÓN AL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO: Se presenta este medio 

exceptivo de defensa en el hipotético caso que se llegase a dar una sentencia en contra de 

los intereses de mi representada, solicitaría muy respetuosamente al despacho que cualquier 

tipo de condenas tengan una relación directa con los lineamientos contractuales 

predefinidos en la PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL N° AA007663, con vigencia desde el 10/10/2018 

- 00:00 horas hasta el 10/10/2019 – 00:00 horas, identificado con el certificado AA015467, Orden 

31, expedida por la Agencia FRANQUICIA NTD ACOMPANARTE LTDA PEREIRA, en la cual se 

encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones 

generales contenidas en la Forma 15062015-1501-NT-P-06-0000000000000116, y será 

responsable a cancelar la cifra determinada en la caratula de la Póliza, la cual se fijó en 60 

SMLMV del momento del siniestro, esto es el año 2019, el cual equivaldría a CUARENTA Y NUEVE 

MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($49.686.960) en los 

eventos de “lesiones o muerte una persona”, póliza en la que figura como tomador 

TRANSPORTES ARGELIA Y CAIRO S.A.S., asegurado MARIA NORA AGUIRRE SALAZAR y 

beneficiario TERCEROS AFECTADOS Y/O USUARIOS DEL SERVICIO y, además, el vehículo de 

placas XYB-748.  

 

Ahora bien, del clausulado de la póliza encontramos que la indemnización máxima a pagar 

por el amparo “lesiones o muerte de una persona” será el máximo de CUARENTA Y NUEVE 

MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($49.686.960). En 

otras palabras, el valor máximo a indemnizar por algún tipo de condenas o sentencias en 

contra de nuestros intereses no podrá ser mayor a CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($49.686.960). 

 

La cobertura del seguro de responsabilidad civil está sujeta al cumplimiento de condiciones 

legales, entre las que cabe destacar las siguientes: 

 

- El asegurado debe incurrir en una responsabilidad civil extracontractual de acuerdo con 

la legislación colombiana, causando como consecuencia de sus acciones u omisiones, 

lesión, muerte o daños a bienes de terceros, ocasionados a través del vehículo amparado. 

- El siniestro debe estar previsto dentro de las coberturas pactadas por las partes. 

- No se presente ninguna causal de exclusión. 

- Se debe analizar si los perjuicios solicitados están cubiertos o no en la póliza contratada.  

 

Por lo anteriormente mencionado, mi representada entraría a indemnizar eventualmente 

dentro de una hipotética sentencia en contra de nuestro intereses con sujeción a las 

estipulaciones contractuales suscritas en la caratula de la póliza y solo podrá ser llamada a 
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responder bajo los lineamientos estipulados contractualmente dando así cabal cumplimiento 

a los compromisos adquiridos, no solo en los riesgos cubiertos sino también en las cuantías 

contratadas, lo que conllevaría en otras palabras a que no estamos obligados a pagar más 

de lo que fue contratado ni mucho menos a valores que sobrepasen la disponibilidad real y 

actual de la póliza. 

 

DECIMO CUARTO: INEXISTENCIA DE PRUEBA DE RESPONSABILIDAD FRENTE AL ASEGURADO: 

Propongo este medio exceptivo teniendo presente que hasta el momento no existe prueba 

que concluya que el conductor del vehículo asegurado de placas XYB-748 fuese el 

responsable del siniestro, es más, la única prueba que cuenta la parte demandante es el 

Informe Policial de Accidente de Tránsito el cual detalla una hipótesis la cual no se encuentra 

sustentada en un examen técnico y físico que determine lo manifestado en este ni mucho 

menos determina que la causa este en cabeza de alguno de los dos conductores 

involucrados, es más, la causa probable fue descrita por el funcionario que se dio por la 

imprudencia de otro vehículo. Es claro para este apoderado que en el lugar de los hechos ni 

en el informe se señalaron las acciones contrarias al Código de Transito.  

 

Ahora bien, en el hipotético caso de una sentencia en contra de los intereses de mi 

representada respecto de la PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL N° AA007663, con vigencia desde el 10/10/2018 

- 00:00 horas hasta el 10/10/2019 – 00:00 horas, identificado con el certificado AA015467, Orden 

31, expedida por la Agencia FRANQUICIA NTD ACOMPANARTE LTDA PEREIRA, en la cual se 

encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones 

generales contenidas en la Forma 15062015-1501-NT-P-06-0000000000000116 y se demuestra 

que se encontraba vigente para el momento de los hechos, el juzgador deberá acudir al 

clausulado y principalmente a los amparos contratados en la póliza citada. 

 

Por lo anterior hasta que no se demuestre que la culpa es exclusiva del conductor del vehículo 

XYB-748, no podrá ser llamada a responder la EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO.  

 

DECIMO QUINTO: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA, VALOR ASEGURADO, 

LÍMITE DE AMPAROS Y COBERTURA PÓLIZA: Como lo disponen los artículos 1056 y 1079 del 

Código de Comercio, el asegurador no estará obligado a responder sino hasta la 

concurrencia de la suma asegurada, en concordancia con el artículo 1089 del mismo 

ordenamiento jurídico que regula que la indemnización no excederá, en ningún caso, del 

valor real del interés asegurado en el momento del siniestro ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario. Ahora bien en atención a la 

manifestación realizada sobre la aplicación de la póliza, es importante resaltar al despacho 

que en este caso en específico se afectaría únicamente el amparo de la póliza de 

Responsabilidad Civil extracontractual Servicio Público, el cual está encaminado a cubrir las 

posibles indemnización por las lesiones o muerte de una persona que se encuentra como 

pasajero, para el cual es necesario atender al valor asegurado inicialmente pactado y que 

será en todo caso el valor máximo al que la aseguradora estará obligada en virtud de la 

presente demanda. 

 

Es de resaltar al despacho que este llamamiento en garantía no presupone en si el pago de 

las condenas que eventualmente e hipotéticamente se pueda indilgar a mi representado, así 

como a nuestros asegurados, por tal motivo es importante recalcar que la póliza que habilita 
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este llamamiento en garantía posee unos montos que fueron convenidos por las partes y 

estipulados en la PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL N° AA007663, con vigencia desde el 10/10/2018 

- 00:00 horas hasta el 10/10/2019 – 00:00 horas, identificado con el certificado AA015467, Orden 

31, expedida por la Agencia FRANQUICIA NTD ACOMPANARTE LTDA PEREIRA, en la cual se 

encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones 

generales contenidas en la Forma 15062015-1501-NT-P-06-0000000000000116, donde asumió 

un valor asegurado máximo por evento, tal y como lo estipula el numeral 4 del condicionado 

general plenamente identificado, el cual suscribió lo siguiente: 

 

“4. SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL. 

 

La suma asegurada señalada en la caratula, limita la responsabilidad de la Equidad 

así: 

 

4.2 El límite muerte o lesiones a una persona es el valor máximo asegurado destinado a 

indemnizar las lesiones o muerte de una sola persona. 

 

4.4 Los límites señalados en los numerales anteriores operan en exceso de los pagos 

efectuados por los amparos del seguro de daños corporales causados a las personas 

en accidente de tránsito (SOAT), y en exceso del valor que le sea reconocido por el 

sistema general de seguridad social en salud y el sistema general de riesgos laborales. 

 

Como se puede analizar, en la caratula de la póliza se establecieron unos valores máximos 

dentro del evento “lesiones o muerte de una persona” por valor de 60 SMLMV equivalente 

para el momento del siniestro de CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($49.686.960); en otras palabras, el valor máximo a pagar 

con afectación de la póliza antes mencionada seria de CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($49.686.960) y, como 

consecuencia de lo anterior, cualquier condena por un valor superior no estaría obligada mi 

representada a cancelarla. 

 

DECIMA SEXTO: LÍMITE DE VALOR ASEGURADO: Subsidiariamente y en caso de que eventual e 

hipotéticamente prosperen las pretensiones de responsabilidad civil extracontractual de la 

demandante en contra de los aquí demandados, el despacho deberá emitir una sentencia 

verificando cada uno de los parámetros establecidos en el contrato de seguro denominado: 

PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL N° AA007663, con vigencia desde el 10/10/2018 - 00:00 horas hasta el 

10/10/2019 – 00:00 horas, identificado con el certificado AA015467, Orden 31, expedida por la 

Agencia FRANQUICIA NTD ACOMPANARTE LTDA PEREIRA, en la cual se encuentran contenidas 

las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales contenidas en la 

Forma 15062015-1501-NT-P-06-0000000000000116 con relación al valor asegurado 

correspondiente a 60 SMLMV al momento del siniestro, es decir en el año 2019, esto es lo 

equivalente a CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

SESENTA PESOS ($49.686.960) en los eventos de “lesiones o muerte de una persona”. 

 

Ahora bien, de acuerdo con lo descrito en las condiciones particulares y generales de la póliza 

reflejadas en la 15062015-1501-NT-P-06-0000000000000116, se describe el límite al que estamos 
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obligados a responder en una eventual sentencia en contra de los intereses de los 

demandados y consecuentemente de mi representada así: 

 

“4. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA 

 

4.1. Suma asegurada individual: La suma asegurada indicada en la carátula de la 

póliza, delimita la máxima responsabilidad de La Equidad, por cada pasajero, de 

acuerdo con la capacidad autorizada de ocupantes del vehículo asegurado y 

conforme a los amparos otorgados.” 

 

 

DECIMO SÉPTIMO: CARGA DE LA PRUEBA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS Y DE LA 

RESPONSABILIDAD DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO: Ahora bien, se propone esta 

excepción de conformidad con el Artículo 1077 del Código de Comercio, “Corresponderá al 

asegurado la ocurrencia del siniestro así como la cuantía de la perdida si fuere el caso”, siendo 

así en el expediente lo único que tenemos son simples afirmaciones especulativas realizadas 

por el apoderado de la parte actora sin allegar documento o experticia técnica que diga o 

dictaminen la responsabilidad de mi asegurado, pero para poder obligar a mi representada 

se debe tener la certeza de que el daño que se intenta culpar al demandado, tiene una 

relación directa con los perjuicios los cuales deben ser liquidados según la normatividad 

jurisprudencial existente y demostrados plenamente con el apoyo probatorio que presente la 

parte actora. 

 

DECIMO OCTAVO: APLICACIÓN DE LAS EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA 

VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Propongo este 

medio exceptivo de defensa teniendo presente que si dentro del desarrollo del proceso se 

llegase a demostrar algún tipo de actividad desplegada por el asegurado o por el conductor 

del vehículo en cuestión y que se enmarque en las descritas en las condiciones particulares 

de la póliza y por las condiciones generales contenidas en la Forma 15062015-1501-NT-P-06-

0000000000000116 se proceda el despacho a declararla mediante sentencia a favor de 

nuestros intereses. Es de manifestar que las exclusiones en los seguros son cláusulas que se 

incorporan en el contrato con el objetivo de acotar el riesgo y dejar constancia de 

determinadas circunstancias que implican la no cobertura del siniestro. Este tipo de cláusulas 

son necesarias para acotar bien el alcance de las coberturas de los seguros y evitar que 

queden lagunas o puntos de indefinición en los contratos, lo que dejaría en una situación de 

inseguridad tanto a la compañía de seguros como a sus asegurados. 

 

DECIMO NOVENO: DISPONIBILIDAD Y/O REDUCCIÓN DEL VALOR ASEGURADO: Este medio 

exceptivo es propuesta bajo lo prescrito en el artículo 1111 del Código de Comercio, el cual 

define que el valor asegurado se reduce constantemente conforme a los siniestros que se 

presenten durante la vigencia de la póliza y de acuerdo a los pagos que la compañía 

aseguradora haga sobre esta; en el caso particular el despacho debe tener en cuenta este 

elemento procesal alegado al momento de fallar en una hipotética decisión en contra de 

nuestros intereses, pues deberá solicitar, en su momento procesal, prueba que determine el 

monto real disponible en el sentido que durante el desarrollo  de este proceso se puede 

presentar el pago de otras reclamaciones sea judicial o extrajudicialmente, que afecten de 

forma directa la misma vigencia, por tal motivo la suma asegurada se vería reducida en esos 

importes o pagos válidos, ahora bien si al momento de fallar el valor o importe asegurado se 

ha agotado totalmente no habrá lugar a cobertura alguna. 
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VIGÉSIMO: LA INNOMINADA INCLUYENDO LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN 

DEL CONTRATO DE SEGURO: Me refiero con ello a cualquier hecho o derecho en favor de mi 

mandante que resultare probado dentro del proceso y al cual me referiré en los alegatos de 

conclusión y luego de la práctica de las pruebas incluyendo la prescripción de las acciones 

que se deriven del contrato de seguro conforme se prueba demostrar en el desarrollo del 

debate probatorio. De acuerdo con la norma anterior, comedidamente solicito al señor Juez 

declarar de oficio todo hecho probado que constituya una excepción. 

 

 

SOLICITUD DE PRUEBAS: 
 

 

DECLARACIÓN DE PARTE: 

 

1. Solicito señor Juez, coadyuvar las solicitudes de declaración de parte y permitir a este 

apoderado participar de forma activa en el interrogatorio que se llevará a cabo a la hora 

y fecha indicada por el despacho a TODOS Y CADA UNO de los demandantes y 

demandados en el proceso de la referencia, siendo así solicito al despacho la 

comparecencia de estos a través de sus apoderados. 

 

TESTIMONIALES: 

 

2. Solicito señor Juez, coadyuvar las solicitudes de testimonios tanto de la parte demandante 

como de la demandada y permitir a este apoderado participar de forma activa en dichas 

diligencias a la hora y fecha indicada por el despacho solicitado por los demandantes y 

demandados en el proceso de la referencia. 

 

DOCUMENTALES: 

 

3. Se solicita al señor Juez, de tener en cuenta las siguientes pruebas documentales que 

aportare:  

 
 Copia de la Escritura Pública No. 623, otorgada en la Notaria 10 del Circulo de Bogotá 

D.C del 21 de mayo del año 2019 por el Dr. NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA, con la 

cual me da plenas facultades para actuar en nombre y representación de los intereses 

de la EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

 Certificado de Existencia y Representación, expedido por la Superintendencia de 

Financiera de Colombia, vigente al mes de agosto del presente, el cual certifica la 

calidad del Dr. NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA, como representante legal de la 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

 Certificado de Existencia y Representación, expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá, vigente al mes de agosto del presente, el cual certifica la inscripción del poder 

general a mi conferido como representante legal de la EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO y apoderado judicial. 
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